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Introducción

El tratamiento fiscal es coincidente con el contable salvo por los efectos de la aplicación
del régimen fiscal especial aplicable a las Agrupaciones de interés económico, españolas y
europeas, y a las uniones temporales de empresas.

Este régimen fiscal especial consiste en la no tributación por el Impuesto sobre Sociedades
por la parte de base imponible imputable a los socios residentes en territorio español, así como
la imputación a sus socios residentes en territorio español de:

1.º Las bases imponibles, positivas o negativas, obtenidas por estas entidades.
2.º Las bases de las deducciones y bonificaciones en la cuota a las que tenga derecho

la entidad.
3.º Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a la entidad.

1. Tratamiento contable

Está contenido en la norma de registro y valoración 20.ª del PGC.

1.

Un negocio conjunto es una actividad económica controlada conjuntamente por dos o
más personas físicas o jurídicas. A estos efectos, control conjunto es un acuerdo estatutario o
contractual en virtud del cual dos o más personas, que serán denominadas «partícipes», con-
vienen compartir el poder de dirigir las políticas financieras y de explotación sobre una acti-
vidad económica con el fin de obtener beneficios económicos, de tal manera que las deci-
siones estratégicas, tanto financieras como de explotación, relativas a la actividad requieran
el consentimiento unánime de todos los partícipes.

2.

a) Negocios conjuntos que no se manifiestan a través de la constitución de una empresa
ni el establecimiento de una estructura financiera independiente de los partícipes, como
son las uniones temporales de empresas y las comunidades de bienes, y entre las que se
distinguen:

a.1) Explotaciones controladas de forma conjunta: actividades que implican el uso
de activos y otros recursos propiedad de los partícipes.

a.2) Activos controlados de forma conjunta: activos que son propiedad o están
controlados conjuntamente por los partícipes.

b) Negocios conjuntos que se manifiestan a través de la constitución de una persona
jurídica independiente o empresas controladas de forma conjunta.

Los partícipes en una explotación o en activos controlados de forma conjunta registran en
su balance la parte proporcional que le corresponda, en función de su porcentaje de partici-
pación, de los activos controlados conjuntamente y de los pasivos incurridos conjuntamente,

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

CATEGORÍAS DE NEGOCIOS CONJUNTOS LOS NEGOCIOS CONJUNTOS PUEDEN
SER

2.1. Explotaciones y activos controlados de forma conjunta
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así como los activos afectos a la explotación conjunta que estén bajo su control y los pasivos
incurridos como consecuencia del negocio conjunto.

Asimismo se reconoce en su cuenta de PyG del ejercicio la parte que le corresponda de
los ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto, así como los gastos
incurridos en relación con su participación en el negocio conjunto, y que deban ser imputados
a la cuenta de PyG del ejercicio.

Se deberán eliminar los resultados no realizados que pudieran existir por transacciones
entre el partícipe y el negocio conjunto, en proporción a la participación que corresponda a
aquél. También serán objeto de eliminación los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos
y flujos de efectivo recíprocos.

Si el negocio conjunto elabora estados financieros a efectos del control de su gestión, se
podrá operar integrando los mismos en las cuentas anuales individuales de los partícipes en
función del porcentaje de participación.

Dicha integración se realizará una vez efectuada la necesaria homogeneización temporal,
atendiendo a la fecha de cierre y al ejercicio económico del partícipe, la homogeneización
valorativa en el caso de que el negocio conjunto haya utilizado criterios valorativos distintos
de los empleados por el partícipe, y las conciliaciones y reclasificaciones de partidas necesa-
rias.

Se trata de un activo financiero y su tratamiento contable y fiscal es el correspondiente a
los mismos, ya que se materializará en instrumentos de patrimonio, por lo tanto, resultará
plenamente aplicable todo lo previsto en el apartado 2.5 de la NRV 9.ª del PGC para las
inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

3.

El régimen especial aplicable a las Agrupaciones de interés económico, españolas y euro-
peas, y a las uniones temporales de empresas que fundamentalmente consiste en la no tribu-
tación por el Impuesto sobre Sociedades por la parte de base imponible imputable a los socios
residentes en territorio español, así como la imputación a sus socios residentes en territorio
español de la base de deducciones y las retenciones e ingresos a cuenta.

Está recogido en los arts. 43 a 47 de la LIS.

No hay tributación por la parte de la base imponible imputable a sus socios residentes. No
están sujetas al pago de la deuda tributaria por la parte de base imponible imputable a los
socios residentes en territorio español.

1.º Los gastos financieros netos que no hayan podido ser objeto de deducción en estas
entidades en el período impositivo como consecuencia de las restricciones establecidas
en el art. 16 de la LIS.

Capítulo XVII.    Negocios conjuntos
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2.2. Empresas controladas de forma conjunta

TRATAMIENTO FISCAL

3.1. Agrupaciones de interés económico españolas (AIE)

3.1.1. Imputación a los socios residentes en territorio español de los siguientes conceptos
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2.º La reserva de capitalización que no haya sido aplicada en el período impositivo.
3.º Las bases imponibles positivas, minoradas o incrementadas, en su caso, en la

reserva de nivelación, o negativas, obtenidas por estas entidades.

Las bases imponibles negativas que imputen a sus socios ya no serán compensables
por la entidad que las obtuvo.

4.º Las bases de las deducciones y de las bonificaciones en la cuota a las que tenga
derecho la entidad, las cuales pasarán a integrarse en la liquidación de los socios, ya sea
por el IS o por el IRPF.

5.º Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a la entidad.

a) A no residentes:

Los dividendos y participaciones en beneficios que correspondan a socios no residen-
tes en territorio español tributarán en tal concepto según las normas de tributación de los
no residentes.

b) A residentes:

Los dividendos y participaciones en beneficios que correspondan a socios que deban
soportar la imputación de la base imponible y procedan de periodos impositivos durante
los cuales la entidad se hallase bajo el régimen especial, no tributarán por este Impuesto
ni por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El importe de estos dividendos o participaciones en beneficios no se integrará en el valor
de adquisición de las participaciones de los socios a quienes hubiesen sido imputadas.

Tratándose de los socios que adquieran las participaciones con posterioridad a la imputa-
ción, se disminuirá su valor de adquisición en dicho importe.

En la transmisión de participaciones en el capital, fondos propios o resultados de entidades
acogidas al presente régimen, el valor de adquisición se incrementará en el importe de los
beneficios sociales que, sin efectiva distribución, hubiesen sido imputados a los socios como
rentas de sus participaciones en el período de tiempo comprendido entre su adquisición y
transmisión.

Igualmente, el valor de adquisición se minorará en el importe de las pérdidas sociales que
hayan sido imputadas a los socios.

No obstante, cuando así lo establezcan los criterios contables, el valor de adquisición se
minorará en el importe de los gastos financieros, las bases imponibles negativas, la reserva de
capitalización, y las deducciones y bonificaciones, que hayan sido imputadas a los socios en
el período de tiempo comprendido entre su adquisición y transmisión, hasta que se anule el
referido valor, integrándose en la base imponible igualmente el correspondiente ingreso
financiero.

3. TRATAMIENTO FISCAL
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3.1.2. Dividendos distribuidos

3.1.3. Valor fiscal de la participación de los socios residentes
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Este régimen fiscal no será aplicable en aquellos periodos impositivos en que se realicen
actividades distintas de las adecuadas a su objeto o se posean, directa o indirectamente, par-
ticipaciones en sociedades que sean socios suyos, o dirijan o controlen, directa o indirecta-
mente, las actividades de sus socios o de terceros.

4.

Tributan prácticamente igual que las Agrupaciones de interés económico españolas con
alguna diferencia en relación al valor de adquisición.

En el caso de participaciones en uniones temporales de empresas, el valor de adquisición
se minorará en el importe de las pérdidas sociales que hayan sido imputadas a los socios.

Los miembros residentes de una UTE que opere en el extranjero pueden aplicar lo dis-
puesto en los arts. 22 y 31 de la LIS con la finalidad de evitar la doble imposición internacional.

Las imputaciones se efectuarán a las personas o entidades que ostenten los derechos eco-
nómicos inherentes a la cualidad de socio o de empresa miembro el día de la conclusión del
período impositivo de la entidad sometida al presente régimen, en la proporción que resulte
de los estatutos de la entidad.

La imputación se efectuará:

a) Cuando los socios o empresas miembros sean entidades sometidas a este régimen,
en la fecha de finalización del período impositivo de la entidad sometida a este régimen.

b) En los demás supuestos, en el siguiente período impositivo, salvo que se decida
hacerlo de manera continuada en la misma fecha de finalización del período impositivo
de la entidad sometida a este régimen.

La opción se manifestará en la primera declaración del impuesto en que haya de surtir
efecto y deberá mantenerse durante tres años.

La contabilización de la parte proporcional de los ingresos y gastos de la UTE supone un
ajuste extracontable por el resultado imputado para excluirlo de la base imponible y un ajuste
extracontable por la base imponible de la UTE a imputar en el mismo período o en el siguiente
en caso de haberse optado por ello.

Las entidades deberán presentar conjuntamente con su declaración del Impuesto sobre
Sociedades, una relación de las personas que ostenten los derechos inherentes o la cualidad
de socio o empresa miembro el último día de su período impositivo, así como la proporción
en la que cada una de ellas participe en los resultados de dichas entidades.

Capítulo XVII.    Negocios conjuntos
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3.1.4. Inaplicación del régimen

UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS (UTE)

4.1. Valor de adquisición

4.2. Criterios de imputación temporal para AIE y UTE

4.3. Identificación de socios o empresas miembros
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SUPUESTO

Negocios conjuntos

Las sociedades residentes PEPSA y ROSA participan al 50% desde el 1-1-N en la UTE
MARUJASA.

El Balance de MARUJASA A 31-12-N incluye las siguientes partidas:

Activo no corriente: 1.000 €

Activo corriente 1.000 €

Total 2.000 €

Cuentas con sus partícipes 400 € (aportaciones 200 €):

Pasivo no Corriente 800 €

Pasivo Corriente 800 €

Total 2.000 €

Resultado del ejercicio 200 €

Base imponible 220 €

Deducciones en la cuota y retenciones a cuenta: 0 €.

Durante el ejercicio se realizan, entre otras, las siguientes operaciones:

1) La sociedad PEPSA presta servicios no activables a la UTE por importe de 100.
El importe de los servicios se paga en efectivo.

2) La UTE presta servicios no activables a ROSA por 80 €. El importe de los servicios
se paga al contado.

3) El 30 de diciembre la sociedad PEPSA vende a crédito activos no corrientes por
importe de 500 € con un beneficio contabilizado derivado de esta venta de 50 €.

Tratamiento contable y fiscal

Reflejo contable de las relaciones con la UTE.

Integración de los activos y pasivos en PEPSA Y ROSA:

500 Activo no corriente  

500 Activo Corriente  

 Fondo operativo UTE 100

 Resultados del ejercicio 100

 Pasivo no corriente 400

 Pasivo Corriente 400

4. UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS (UTE)
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Por la eliminación de la aportación a la UTE con la cuenta de Patrimonio neto de la misma:

100 Fondo operativo UTE  

 (554) Cuenta corriente con uniones temporales de empresas y comunidades
de bienes 100

Integración de ingresos y gastos en PEPSA y ROSA:

xxx 6) Gastos (al 50%)  

 6) Ingresos (al 50%) xxx

100 Saldo resultados del ejercicio  

Por la eliminación de ingresos y gastos recíprocos en el % de la participación:

En PEPSA:

50 (7) Ingresos de PEPSA  

 (6) Gastos de la UTE 50

En ROSA:

40 (7) Ingresos de la UTE  

 (6) Gastos de ROSA 40

 

Por la eliminación del 50% del resultado no realizado por la transacción entre PEPSA y la UTE:

25 (77) Beneficios procedentes activos no corrientes  

 Activo no corriente de la UTE 25

En PEPSA: Por la eliminación del débito y crédito recíproco:

250 (554) Cuenta corriente con uniones temporales de empresas y comunidades
de bienes: deuda de la UTE con PEPSA  

 554) Cuenta corriente con uniones temporales de empresas y comunidades
de bienes: crédito de PEPSA frente a la UTE 250

Desde el punto de vista fiscal:

Procederá la imputación de la base imponible de 220 €, a los partícipes en proporción
a su participación, 50%.

Imputación a PEPSA: 110 €.

Imputación a ROSA: 110 €.

La imputación de la base imponible puede hacerse:

En el siguiente período impositivo: el N+1.

En la misma fecha de cierre del ejercicio: N.
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Si se opta por imputar la base imponible en el año N+1 en la declaración del impuesto
del año N deberá realizarse un ajuste extracontable negativo de 100 € (50% del beneficio
obtenido por la UTE) y en el año N+1 revertirá dicha diferencia, incorporando asimismo
la diferencia entre resultado contable y base imponible del año N por importe de 10 €
(50% de la base imponible obtenida por la UTE en el año N).

Si se decide la imputación en el año N: dado que cada participe ya ha integrado en su
cuenta de PyG del ejercicio su participación en el resultado de la UTE, 100 €, la diferencia
entre dicho resultado y la base imponible, 10 €, se realizará como ajuste extracontable
positivo en la declaración del Impuesto.

5.

Pueden consistir en:

Una comunidad de bienes, cuando la propiedad de una cosa o de un derecho pertenece
en proindiviso a varios titulares.

Los resultados de los bienes se atribuyen a las personas propietarias del bien en el por-
centaje que les corresponda.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículo 239 y siguientes del Código de Comercio, el
contrato de cuentas en participación se define como un contrato de colaboración entre dos
sujetos (siempre es bilateral), en virtud del cual uno de ellos (cuentapartícipe o participe no
gestor) aporta bienes de su propiedad, dinero o derechos a otro (participe gestor), obligándose
este a aplicar dicha aportación a una determinada operación u operaciones o a una determi-
nada actividad empresarial o profesional, que desarrollará independientemente y en nombre
propio, y, a informar, rendir cuentas y dar participación al cuentapartícipe en las ganancias y
pérdidas que resulten.

En este sentido, la STS de 4/12/1992 establece que el contrato de cuentas en participación
«se apoya en la existencia real de un propietario gestor que recibe aportaciones de capital
ajenas y las hace suyas para dedicarlas al negocio en que se interesan dichos terceros, los que
no tienen intervención alguna en el mismo, salvo las derivadas del lucro que pretenden obte-
ner con la contribución de capital que efectúan».

En este tipo de negocios en común los partícipes hacen suyos los resultados prósperos o
adversos del negocio en la proporción que determinen.

La norma fiscal no establece ningún precepto específico sobre los aspectos fiscales de estas
operaciones, por lo que las rentas que se deriven de las mismas a efectos de determinar la
base imponible tanto del partícipe gestor como de los partícipes no gestores son las que se
deriven de los criterios establecidos en el PGC.

En las cuentas en participación existen dos figuras, el partícipe gestor y el participe no
gestor o cuentapartícipe
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ACTIVOS CONTROLADOS DE FORMA CONJUNTA: ACTIVOS QUE SON PROPIE-
DAD O ESTÁN CONTROLADOS CONJUNTAMENTE POR LOS PARTÍCIPES

5.1. Comunidad de bienes

5.2. Cuentas en participación
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El Partícipe gestor: está obligado a invertir la aportación recibida del partícipe no gestor
en el negocio pactado, y a liquidar a los partícipes el beneficio o pérdida de su gestión en la
proporción convenida al finalizar la actividad, o bien de forma periódica.

La aportación recibida: debe formar parte de los fondos ajenos de la empresa, abonándose
el importe percibido en la cuenta de acreedores por operaciones en común (cta. 419).

El beneficio que corresponde a los partícipes no gestores debe computarse como un gasto
en el resultado contable del gestor (cta. 6510).

La pérdida que deba atribuirse a los partícipes no gestores se debe contabilizar como un
ingreso en el resultado del gestor (cta. 7510).

Dada la libertad contractual de las partes, pueden convenir que a medida que se obtengan
resultados negativos del negocio en común, se vayan realizando nuevas aportaciones o bien
que la aportación inicial cubra el importe de esas pérdidas.

A la extinción de la cuenta en participación, el gestor debe devolver las aportaciones efec-
tuadas por cada partícipe, así como los beneficios generados en el negocio, si no se han
distribuido con anterioridad. Respecto de las pérdidas generadas, el importe de las mismas
atribuidas a los partícipes no gestores minora la cuantía de la devolución de las aportaciones
realizadas por estos en los términos pactados en el contrato.

El partícipe no gestor: está obligado a efectuar las aportaciones pactadas, así como a par-
ticipar en las ganancias y en las pérdidas del negocio.

La aportación realizada: debe reflejarse como una partida deudora en el activo del balance
del no gestor (cta. 449).

El beneficio atribuido debe considerarse como un ingreso en el resultado contable del
mismo (cta. 7511).

La pérdida soportada atribuible según se estipule en el contrato debe ser cubierta con
nuevas aportaciones o bien con la aportación inicial. En cualquier caso, el importe de la misma
debe computarse como un gasto contable para el no gestor (cta. 6511).

NOTAS:

— Las cuentas en participación no pueden asimilarse a los préstamos participati-
vos dado que en las cuentas en participación el cuenta-partícipe asume el riesgo del
negocio en caso de pérdidas, circunstancia que no concurre en el préstamo partici-
pativo.

— DGT de 21/1/2007. «En las cuentas en participación, la relación entre los
cuenta-partícipes no determina por sí sola la existencia de vinculación entre ellos. Es
decir, para que pueda entenderse como una operación entre partes vinculadas es
necesario que ambas partes se hallen en alguno de los escenarios previstos por el art.
18.2 de la LIS».

— DGT V2159-16. «Dada la configuración del contrato de cuentas en participa-
ción en virtud del cual una parte cede a otra la utilización de un capital con la finalidad
de intervenir en sus operaciones mercantiles, participando ambos (gestor y partícipe)
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5.2.1. Partícipe gestor

5.2.2. Partícipe no gestor o cuentapartícipe
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en los resultados prósperos o adversos de la operación en la proporción pactada,
constituye una cesión a terceros (gestor) de fondos propios (cuenta-partícipe), por lo
que la entidad consultante, partícipe gestor del contrato de cuentas en participación,
deberá practicar retención sobre las rentas que abone al partícipe no gestor, persona
física o jurídica, por causa de la cuenta en participación».

SUPUESTO

Una entidad, el gestor, suscribe un contrato de cuenta en participación con otra entidad,
partícipe. El gestor tiene como actividad principal la promoción y rehabilitación inmobi-
liaria y la realización de inversiones en este ámbito, y está dispuesto a facilitar la partici-
pación de terceros en proyectos concretos mediante la suscripción de contratos de cuenta
en participación. Que dentro del ejercicio de sus actividades tiene el proyecto de adquirir
un inmueble y de proceder a su posterior reventa a terceros, previo desarrollo de las acti-
vidades que considere adecuadas para su revaloración. El Participe está interesado en con-
tribuir económicamente con un importe de 135.000€ en el citado Proyecto como cuen-
tapartícipe mediante una aportación dineraria El Partícipe participará en los beneficios o
pérdidas del Proyecto en los siguientes términos. Para la realización de la Cuenta de Liqui-
dación se cuantificarán las siguientes partidas: La Aportación de Capital equivalente a la
cantidad total entregada por el Partícipe al Gestor por razón de este Contrato. Los Gastos
equivalentes a todas las sumas pagadas o que deban pagarse por razón del Proyecto,
adquisición del inmueble, gastos de reforma, etc., No se incluirán como Gastos y por tanto
no representará coste alguno para el Proyecto los honorarios de gestión a favor del Gestor
o comisiones a su favor por razón de la venta y los gastos generales de administración de
la sociedad El Ingreso, que es el equivalente al precio de venta a tercero del Inmueble
(excluidos impuestos repercutidos) y que sea efectivamente cobrado(s) por la gestora. Se
acuerda un ingreso mínimo de: El importe de la Aportación de Capital. Y la cantidad equi-
valente a un 5 por 100 anual calculado sobre la Aportación de Capital hasta la fecha del
día 1 del mes anterior a la venta del Inmueble. Se requerirá el previo consentimiento y/o
autorización del Partícipe para realizar la venta por un precio inferior al Ingreso Mínimo
Si vencido el plazo máximo establecido, no existiera ninguna oferta de compra del Inmue-
ble que superase el Ingreso Mínimo, se notificará al Participe el importe a que ascienda la
mejor oferta de precio de venta del Inmueble de que se disponga, y el Participe dispondrá
de un plazo de 10 días para comunicar: Si acepta este Precio Ofrecido, en cuyo caso podrá
procederse a su venta.

Si no acepta el Precio Ofrecido, se le adjudicará al Partícipe la propiedad del Inmueble,
otorgándose al efecto la correspondiente escritura de dación en pago. En este caso, si el
citado precio ofrecido superara la suma de la Aportación de Capital, el 50% del exceso
corresponderá al gestor y le será satisfecho por el Partícipe. Los gastos Notariales e impues-
tos de esta dación en pago correrán a cargo del Partícipe. Si notificado debidamente el
Participe no contestara nada en el plazo de diez días, se considerará que acepta el precio
ofrecido. Si el partícipe se negara a otorgar la escritura de dación en pago, será suficiente
para el gestor otorgar la correspondiente escritura unilateral de dación en pago del Inmue-
ble por parte del Gestor a favor del Partícipe y sin necesidad de su ratificación por el
Partícipe, se entiende liquidada la Cuenta en Participación y no deberá ocuparse más del
inmueble. El resultado del proyecto de duración de dos años se calculará restando a los
ingresos el importe de los Gastos y de la Aportación del Capital del participe. El Resultado
del Proyecto, si fuera positivo, corresponderá en un 50% al Partícipe y en un 50% al gestor.
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Si el Resultado fuera negativo, éste correrá íntegramente a cargo y costa del Partícipe, quien
asumirá la total pérdida producida, con entera indemnidad del Gestor.

a) El precio de venta máximo ofrecido por los potenciales compradores es de 140.000€
y los gastos de 125.000. El participe no acepta la oferta y se adjudica la propiedad del
inmueble.

Precio ofrecido 140.000

Ingreso mínimo (aportación del partícipe + interés anual del 5%) 148.838

Aportación del participe 135.000

Gastos 125.000

Precio ofrecido – aportación partícipe 5.000

Resultado atribuido al partícipe el 50%X(140.000 – 135.000) 2.500

Resultado atribuido al gestor 50% 2.500

Contabilización de las operaciones:

Contabilidad del gestor

 (419) acreedores por operaciones en común 135.000

135.000 (572) Bancos  

 

125.000 Gastos inmueble  

 (572) Bancos 125.000

 

 (751) Beneficio por operaciones en común dación en pago 2.500

2.500 (572) Bancos  

 

 (7) Entrega inmueble al partícipe 135.000

135.000 (419) acreedores por operaciones en común  

Regularización

 Gastos inmueble 125.000

135.000 (7) Entrega inmueble al participe  

2.500 (751) Beneficio por operaciones en común dación en pago  
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 (129) Resultado del ejercicio 12.500

Contabilidad del partícipe

135.000 (449) Deudores por operaciones en común  

 (572) Bancos 135.000

 

2.500 (449) Deudores por operaciones en común  

 (572) Bancos 2.500

 

137.500 Inmueble  

 (449) Deudores por operaciones en común 137.500

No hay diferencias entre el resultado contable y fiscal.

Conclusión: para que el partícipe obtenga resultados positivos de la cuenta en partici-
pación, los ingresos deben ser mayores que su aportación + gastos de adquisición y
reforma del inmueble. Si el precio máximo ofertado es inferior al mínimo puede adjudi-
carse el inmueble pagando el 50% de la diferencia positiva entre dicho precio máximo y
la aportación realizada por el partícipe.

b) El precio de venta máximo ofrecido por los potenciales compradores es de 130.000€
y los gastos de 125.000. El partícipe no acepta la oferta y se adjudica la propiedad del
inmueble.

Precio ofrecido 130.000

Ingreso mínimo (aportación del partícipe + interés anual del 5%) 148.838

Aportación del partícipe 135.000

Gastos 125.000

Precio ofrecido – aportación partícipe –5.000

Contabilidad del gestor

 (419) acreedores por operaciones en común 135.000

135.000 (572) Bancos  

 

125.000 Gastos inmueble  

 (572) Bancos 125.000
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 (7) Entrega inmueble al partícipe 135.000

135.000 (419) acreedores por operaciones en común  

Regulación

 Gastos inmueble 125.000

135.000 (7) Entrega inmueble al partícipe  

 (129) Resultado del ejercicio 10.000

Contabilidad del partícipe

135.000 (449) Deudores por operaciones en común  

 (572) Bancos 135.000

 

135.000 Inmueble  

 (449) Deudores por operaciones en común 135.000

No hay diferencias entre el resultado contable y fiscal.

Al ser inferior el precio ofertado a la aportación del partícipe, éste se lo adjudica por el
importe de su aportación. No obstante, si se acredita que el valor recuperable es inferior
a 135.000 cabría contabilizar por dicho importe reconociendo una pérdida por la diferen-
cia.
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La principal singularidad de este libro, en relación con otras obras que analizan la 
normativa reguladora de la imposición directa de las personas jurídicas, radica 
en la voluntad de los autores de entrelazar el estudio de la normativa tributaria 

con lo que se ha dado en llamar derecho contable. 

En este sentido, se incide en el hecho de que el resultado contable es la base sobre 
la que pivota la carga fiscal derivada del Impuesto sobre Sociedades, de lo que se 
deduce que la contabilidad constituye, sin duda, el principal mimbre del Impuesto 
sobre Sociedades.

Con la doble finalidad de ilustrar la exposición teórica y facilitar al lector la compren-
sión de los aspectos más controvertidos del tributo, la obra está enriquecida no solo 
con ejemplos prácticos ampliamente desarrollados y comentados, sino también con 
referencias a consultas de la DGT y del ICAC, así como a resoluciones del TEAC y a 
la jurisprudencia de los tribunales de justicia.

Esta nueva edición incluye importantes novedades contables y fiscales que se han 
incorporado al marco normativo desde la edición anterior.
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